
OFICIO: PCICPCPI714/2017 

Guadalajara, Jalisco, a 19 de julio de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN 701/2017 

Resolución 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
Presente 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por acuerdo del 

Pleno de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio de 

2017, lo anterior, en cumplimiento de la misma y para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para cualquier 

consulta. 

Atentamente 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo" 

A CA 	 HECO 
COMISIONAD. PRESIDENTE 
INSTITUTO D TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 

JACINTO RO 	Z M • IAS 
SECRETARIO r1^ CUERDOS 

PONENCIA DE PR DENCIA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFO' ACIÓN PUBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 



Tipo de recurso 

i 	lei  INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

   

    

Recuiso 
R.mon 

Ponencia 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

Nombre del sujeto obligado 

Ayuntamiento de San Miguel El Alto 
Jalisco. 

Número de recurso 

0701/2017 y su 
acumulado 
0704/2017 

Fecha de presentación del recurso 

29 de mayo de 2017 

Sesión del pleno en que 
se aprobó la resolución 

19 de julio de 2017 

410°  
MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD 

Entrega incompleta de la información 
solicitada. 

RESPUESTA DEL 
SUJETO OBLIGADO 

Realizó en actos positivos la entrega 
de la información solicitada, 
ampliando su fundamentación y 
motivación, dejando sin materia de 
estudio al presente recurso de 
revisión. 

'a' 
RESOLUCIÓN 

Se SOBRESEE el presente recurso 
conforme a lo señalado en el 
considerando VII de esta resolución, se 
ordena archivar el expediente como 
asunto concluido, 

SENTIDO DEL VOTO 

Cynthia Cantero 
	

Salvador Romero 
	

Pedro Rosas 
Sentido del voto 
	

Sentido del voto 
	

Sentido del voto 
A favor. 	 A favor. 	 A favor, 

PIO INFORMACIÓN ADICIONAL 



RECURSO DE REVISIÓN: 0701/2017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

RECURSO DE REVISIÓN: 0701/2017 Y SU ACUMULADO 070412017. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
RECURRENTE: 
COMISIONADA PONENTE: CYÑTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 19 diecinueve del mes de julio del 
año 2017 dos mil diecisiete. 

---VIS T A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número 0701/2017 y 
su acumulado 070412017, interpuesto por la parte recurrente, contra actos atribuidos al sujeto 
obligado; Ayuntamiento de San Miguel El Alto, Jalisco; y, 

RESULTANDO: 

1.- El día 14 catorce de mayo de 2017 dos mil diecisiete, la parte promovente presentó dos 
solicitudes de información, a través del sistema Infomex, donde se les generaron los números 
de folio 02188317 y 02188617, donde se requirió lo siguiente: 

Solicitud con número defolio 02188317 
-Me digan la ubicación exacta de cada cámara de seguridad instalada con recursos públicos 
dentro de todo el municipiO. 
-¿Cuánto dinero se ha recabado de venta de lugares para enterrar muertos en el cementerio? 

Solicitud con número dolfolio 02188617 
-¿Cuántos patrocinadores hubo en el evento del día del niño 2017? 
-¿Qué le dieron cada uno de los patrocinadores del evento del día del niño 2017? 
-Los contratos o nombramientos de todo el personal de gobierno municipal (306 empleados) de 
octubre de 2015 a abril de 2017 

2.- Por su parte el sujeto obligado le asignó a las solicitudes de información los números de 
expediente 0173/2017 y 0176/2017 y emitió respuestas en sentido Afirmativo Parcialmente y 
Afirmativo el día 25 veinticinco de mayo de 2017 dos mil diecisiete, respuestas en cuya parte 
medular versa lo siguiente: 

Solicitud con número defolio 02188317 

...EN CUANTO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE REALIZÓ EL PROCEDIMIENTO 
CONFORME A LA LEY, QUEDANDO COMO INFORMACIÓN RESERVADA EN EL ACTA 
NÚMERO 6 DEL DIA 17 DE MARZO DEL 2017 EN EL COMITÉ DE TRANSPAPRENCIA, LA 
CUAL FUE ENVIADA LA INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
RESERVADA PARA SU ANALISSIS Y APROBACIÓN, QUEDANDO APROBADOS EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DÉCIMO CUARTA DEL DIA 05 DE ABRIL DEL AÑO 2017 EN EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, IFNORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 
POR LO EXPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE LE ANEXA EL LINK PARA LA 
CONSULTA DEL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y EL LINK PARA EL ACTA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA ?EL PLENO DEL ITEI: 

(...) 
SE INFORMA DE PARTE DE HACIENDA MUNICIPAL QUE LO RECAUDADO DE ENERO 
2017 A MAYO DEL 2017 ES LA CANTIDAD DE $77,526.00 PESOS. 
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RECURSO DE REVISIÓN: 070112017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

Solicitud con número deffolio 02188617 

SE ANEXA OFICIO DE CONTESTACIÓN DE PARTE DE LA DIRECTORA CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA. 

SE ANEXA OFICIO DE CONTESTACIÓN DE PARTE DE LA DIRECTORA CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA. 

SE ANEXA OFICIO DE CONTESTACIÓN DE PARTE DEL ENCARGADO DE OFICIALÍA 
MAYOR, CON EL NÚMERO DE OFICIO 0MA/014/2017, DONDE HACE MENCIÓN SOBRE LA 
UBICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, INFORMANDO SOBRE LOS NOMBRAMIENTOS DEL 
ÚLTIMO SEMESTRE, A CONTINUACIÓN SE MUESTRA EL LINK DONDE SE ENCUENTRAN 
PUBLICADOS LOS NOMBRAMIENTOS 

CABE MENCIONAR QUE'LOS NOMBRAMIENTOS NO SE REALIZAN A PERSONAS DE 
BASE YIO CONFIANZA, SOLO SE REALIZA NOMBRAMIENTOS A LOS EMPLEADOS 
SUPERNUMERARIOS, LOS CUALES NO SE REALIZAN PARA LOS 306 EMPLEADOS QUE 

SE ESTÁ SOLICITANDO.; 

Solicitud con número defolio 02188317 
Por este medio presento formalmente mi inconformidad ante el ITEI puesto que el día 14 de 
mayo del año en curso presenté la solicitud de información vía INFOMEX que se registró con el 
número de folio 02188317:en la cual yo solicité la siguiente información pública: 

Aunado a lo anterior se me notificó la resolución el día 26 de mayo de 2017 de la misma en 
donde con relación a la primer pregunta que realizó no están haciendo la entrega de la 
información requerida y con ello se me está negando totalmente el acceso a esta información 
pública sin justificarla de acuerdo al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios además no se me entregó el 
dictamen del ITEI sobre' los sistemas de información reservada y confidencial del sujeto 
obligado y esas cámaras se pagaron con recursos públicos, y se debe decir en dónde está 
instalada cada una de ellas, es importante mencionar que la unidad de Transparencia del sujeto 
obligado también contestó;  fuera de tiempo la solicitud de información debido a que la resolvió 
en 10 días hábiles, por lo tanto pido se le sancione conforme al Título Séptimo, artículos 121.1 
fracción IV y 123.1 fracción II inciso c) de la Ley pues dentro de la resolución del recurso de 
revisión 1015/2016 y 2177/2016 ya se le había apercibido de no volver a contestar fuera de 
tiempo por ello es necesario se proceda legalmente. 

Por lo que con fundamento en el artículo 93 inciso I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios es necesario presentar este 
recurso de revisión para que se le obligue a la unidad de Transparencia del municipio de San 
Miguel El Alto, Jalisco a que entregue dicha información en el plazo estipulado en la ley antes 
citada. 

Solicitud con número detfolio 02188617 
Por este medio presento formalmente mi inconformidad ante el ITEI puesto que el día 14 de 
mayo del año en curso presenté la solicitud de información vía INFOMEX que se registró con el 
número de folio 02188617 ,en la cual yo solicité la siguiente información pública: 

Aunado a lo anterior se me notificó la resolución el día 26 de mayo de 2017 de la misma en 
donde con relación a la primera y segunda pregunta que hago no están haciendo la entrega de 
la información requerida, pues dentro de la segunda pregunta la directora del DIF municipal 
menciona los patrocinadores del evento pero solo menciona que apoyaron con recursos 
humanos y en especie pero no menciona claramente lo que otorgó cada uno de ellos, dentro de 
la segunda pregunta el área generadora de la información mostró información incompleta 
debido a que en el enlace 

3.- Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el hoy recurrente presentó sus 

recursos de revisión a través de correo electrónico ante este Instituto el día 29 veintinueve de 

mayo de 2017 dos mil diecisigte, los cuales fueron recibidos de manera oficial el mismo día, 

agravios en cuya parte medular-versa lo siguiente: 



RECURSO DE REVISIÓN: 0701/2017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

(http://www.sanmiquelelaltb.gob.mx/servicios/bloque  con/?name=condiciones generales) 	me 
dic cuenta que dentro de ros primeros semestres solo se muestran 56 en el primero, 50 en el 
segundo y 70 en el tercero que es hasta el mes de marzo de 2017 entonces no resulta real ese 
número de nombramientos publicados pues el oficial mayor administrativo no aclara de los 306 
empleados del municipio, el número de empleados de base, confianza y supernumerario 
además respecto al negando totalmente el acceso a esta información pública porque no se me 
entregó la información pública porque no se me entregó la información completa, es importante 
mencionar que la unidad de transparencia del sujeto obligado también contestó fuera de tiempo 
la solicitud de los artículos 121.1 fracción IV y 123.1 fracción II inciso c) de la Lye pues dentro 
de la resolución del recurso de revisión 1015/2016 y 2177/2016 ya se le había apercibido de no 
volver a contestar fuera de tiempo por ello es necesario se proceda legalmente. 

Por lo que con fundamentó en el artículo 93 inciso I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios es necesario presentar este 
recurso de revisión para que se le obligue a la unidad de transparencia del municipio de San 
Miguel el Alto, Jalisco a que entregue dicha información en el plazo estipulado en la ley antes 
citada. 
Se adjunta la solicitud." 

4.- Mediante acuerdos de fecha 30 treinta de mayo de 2017 dos mil diecisiete, la Ponencia de la 
Presidencia tuvo por recibido 'el recurso de revisión y anexos registrado bajo el número 
0701/2017 y recurso 07041201'7, con fecha 29 veintinueve de mayo de 2017 dos mil diecisiete, 
contra actos atribuidos al sujeto obligado, Ayuntamiento de San Miguel El Alto, Jalisco; 
mismos que se admitieron toda vez que cumplieron con los requisitos señalados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 1h-formación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Así 
mismo, se requirió al sujeto obligado, para que en el término de 03 tres días hábiles 
siguientes a partir de que surtiera efectos legales la notificación, remitiera un informe 
contestación, acompañando las pruebas documentales, o cualquier otro elemento té 
relacionado con el trámite de la solicitud que acreditara lo manifestado en el info 
referencia. 

En el mismo acuerdo citado en el párrafo anterior, se le hizo sabedor a las partes que tienen 
derecho de solicitar Audiencia de Conciliación, con el objeto de dirimir la controversia, para 
tal efecto, se les otorgó un término de 03 tres días hábiles a partir de que surtiera efectos 
legales la notificación del proveído en cita, para que se manifestaran al respecto, en caso de 
que ninguna de las partes se manifestara o si se manifestara solo una de ellas a favor de la 
conciliación, se continuaría con 'el recurso de revisión en los términos de la Ley de la materia. 

5.- Mediante acuerdo de fecha 02 dos de junio del año 2017 dos mil diecisiete, se hizo 
constar que la Ponencia de la Presidencia tuvo por recibido el día 01 primero de y, se 
admitió el recurso de revisióp registrado bajo el número 0701/2017 y su acumulado 
0704/2017, impugnando al sujeto obligado Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco; 
toda vez que cumplió con los requisitos señalados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

los 03 tres días hábiles siguientes a partir de que surtiera efectos la notificación 
correspondiente. 

Información Pública del Estado' de Jalisco y sus Municipios. Así mismo, se requirió al sujeto 
obligado para que remitiera un :informe en contestación al recurso que nos ocupa, dentro e 

De lo cual fueron notificadas las partes a través de oficio número PC/CPCP/528/2017 por 
medio de correo electrónico el día 08 ocho de junio de 2017 dos mil diecisiete. 



RECURSO DE REVISIÓN: 070112017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

6.- Mediante acuerdo de fecha 15 quince de junio de 2017 dos mil diecisiete, en esta Ponencia 
de la Presidencia, se tuvieron por recibido por parte del sujeto obligado oficios de número 
808/2017 y 810/2017 signado por el C. José Alfonso Castañeda Jiménez en su carácter de 
Titular de la Unidad de TranIparencia del sujeto obligado, oficios mediante los cuales el 
sujeto obligado rindió primer: informe de ley correspondiente a este recurso, anexando 
veintinueve copias simples, informe cuya parte medular versa en lo siguiente: 

Oficio 80812017 

Por medio de la presente le saludo y a su vez me permito dar contestación como Titular de la Unidad 
de Transparencia del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, al Recurso de Revisión 701/2017 
interpuesto por el C. (...), notificado el día 08 (ocho) de junio del 2017 (dos mil diecisiete), me 
permito remitir INFORME EN CONTESTACIÓN, dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 
100, punto 3, de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; ... 

Oficio 80812017 
"...Por medio de la presente le saludo y a su vez me permito dar contestación como Titular de la 
Unidad de Transparencia del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, al Recurso de Revisión 
70412017 interpuesto por el C. 1..1, notificado el día 08 (ocho) de junio del 2017 (dos mil diecisiete), 
me permito remitir INFORME EN CONTESTACIÓN, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 100, punto 3 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; ... 

7.- En el mismo acuerdo citado, de fecha 15 quince de junio de 2017 dos mil diecisiete, c 
objeto de contar con los elementos necesarios para que este Pleno emita resolución defin 
la Ponencia Instructora requirió a la parte recurrente para que se manifestara respecto 'el 
informe rendido por el sujetó obligado, otorgándole para tal efecto, un término de 03 tres 
días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente de 
conformidad con el artículo 101 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco 'y sus Municipios y artículos 80 fracción III y 82 fracción II, del 
Reglamento de dicha Ley. 

De lo cual fue notificada la parte recurrente, el día 23 veintitrés de junio del 2017 dos m 
diecisiete, a través de correo electrónico.é  

8.- Mediante acuerdo de fecha 04 cuatro de julio de 2017 dos mil diecisiete la suscrita 
Comisionada Presidenta de este Instituto y el Secretario de Acuerdos de la Ponencia de la 
Presidencia de este Instituto hicieron constar que el recurrente no se manifestó respecto al 
informe de Ley remitido por el sujeto obligado, manifestaciones requeridas por esta Ponencia en  
acuerdo de fecha 15 quince de junio del año en curso. 

Por lo que una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte de 
este Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes, 



RECURSO DE REVISIÓN: 0701/2017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017.1  
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

CONSIDERANDOS: 

I.- Del derecho al acceso a lk información pública. El derecho de acceso a la información 
pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los 
Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública: 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto da Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisbo, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho. 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de 
la Ley de Transparencia y Abceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, Ayuntamiento de San Miguel El Alto, 
Jalisco; tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de I 
Ley de Transparencia y Acceso'a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipio 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acredita 
atención a lo dispuesto en la; fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a a 
información y el presente recurso de revisión. 

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpueáto 
oficialmente de manera oportuna de manera electrónica el dia 29 veintinueve 
de mayo de 2016 dos mil dieciséis toda vez que la resolución que se impugna fue notificada el 
día 25 veinticinco de mayo de 2017 dos mil diecisiete, por lo que el término para interponer 
recurso de revisión que hoy noq ocupa comenzó a correr el día 29 veintinueve de mayo de 201 
dos mil diecisiete y concluyó el ;día 16 dieciséis de junio de 2017 dos mil diecisiete por lo que é 
recurso fue interpuesto de manera oportuna. 

VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de 
conformidad a lo establecido én el artículo 93.1, fracción IV toda vez que el sujeto obligado, 
Niega total o parcialmente el acceso a información pública clasificada indebidamente como 
confidencial o reservada; advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las 
señaladas en el artículo 99 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VII.- Sobreseimiento.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

en 
del 

isco 



RECURSO DE REVISIÓN: 070112017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017.: 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
resulta procedente decretar el 'SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión; toda vez 
que el artículo en cita dispone: 1, 

Artículo 99. Recurso de Revisión — Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseido, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
[...1 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del 
recurso. 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es 
decir, el estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados toda vez que a 
consideración del Pleno del Instituto ha dejado de existir el objeto o la materia del recurso, como 
a continuación se precisa: 

La solicitud de información fue consistente en requerir 

Solicitud con número de folio 02188317 

-Me digan la ubicación exacta de cada cámara de seguridad instalada con recursos públicos 
dentro de todo el municipic. 

Por su parte el sujeto obligado clasificó la información como reservada y aunado a ello 
justificar la clasificación mencionada anteriormente, adjuntó a su informe de ley el Acta 
por el Comité de Transparencia del sujeto obligado, así como la prueba de daño; ambas 
apreciarse a continuación: 

•L'7 N:1 
AcTik NUNIERO 7 

COM 1111, U1. THAN5PARENCI 

Fit Li cuidad de Bar, Mune! el Alto, jonsce reunid 	{mina de 

Piesidente Nene:nal, los Inlograntes pre:fleme:1 ti C. illg. Gaeriel  

Iii21/2111.10Z Mtartlnet, LA, LoséAlfensoCustailedu Jiménez, integrantes slot 

Comité de iranspo,onsio del II. Ayuntamiento do San Miguel el Alto, 

Jollsiso nata llevar acabo la septitngductllion de esto atornilló sujeta e la 

siguiente orden din dio 

I. 	Lista. de asistencia 
II, Detauración del quórum I g 	 Ano la sesión. 
IIL riedufvu de información 	 la solicitud 02188317 

y la aolicitua102188417. 
IV. AStInlos Varios. 

Claósura. 

PUNTO 1 

2017, so ir 

:le Timm:per 

12:00 oras con 57 IlliílUtUS del 08 e. jumo :fe 

ft:galillo:Me la tesion por palle Mal Sceretalin del Contilfa 

ola L A dósoliAlforsn Gostaitedo Jinionec. 

PUN rolla Contando ceo 

transpaumesia, su dr:Aando 

noto do des integrar:des del omito de 

emir de glión1111 le.tial para llevar a 

robo la sesión simulo válidos todos los manados -111.:E, se tornen. 

PUNTO III: So:presentan las solicitudes, ya que el contenido de EU 1,,Itri 

es considerada como infermaalón Reservado de los folios 02158317 y el 

02188417, iS011f010111 21 lo Ley de Transparencia y Acceso e lo Intormación 

Pública dei-  Estado de Jalisco y sus Municipios, en su articulo 18 y sm 

fruceinnee, o confirmación so presentan Inc supuestos do cada solicitud: 
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Contralor la lationiehrsid, 	aneo Reserva de ala InlennnzlDn  
enilten:da 01,1a solicitud 02188417 dondesolicita osa muestren las 
observaciones quo ha dado la conhaloria druilielpal II las 
cidirentes dependencias( municipales. - 

On las Revisiones Internas y/o Actas (re I leches de las cuales 
so incluye las observaciones quo no hayan cursado estada, de 
la emules se taco va por 1 alio Gnanses, del PO nojunio 	201e 
al 130 dn oisnlienctan del 2010, sutil se' taponen 1:15  cuatro 
1edilicaciantso de lao cuales se oro parcha de dañe: 

1. La información solicitada se encuentra previera en alguna 
de Irla hIpótesis de reserva ocie eltablece la ley 

Ali 17 d) Cause peauceio Grine a ino actividades ele venlic:adbn, 
10,:lw.;nide y audilotla, relativas ot crimplinneino de ase layas y 
leslamenios 

Esoinploc Ge conoideas coma laldrinecian resistencia paro la 
Contratarla Municipal, fan Aclaro d011•lischoo, yro resulrarlo Paul de 
las realsioner, internas- 

II. La divulgación de dicha información atente efectivamente 
el .:nterés público prolegiclod por la ley, representando mi 
rieugo real, dcannenetile'e. identilicable do perjuicio 
algaillontivo al interés pablieu oh In segairldag estatal; 

• 
I a Clivolanción puede anieraeser elareguiniiento de Ido red:dones, 
se Sanaa" pealar objetad/Lid, debida a qua pone en alado al ente 
editado. 

III. El dalia o el riesgo de perjuicio mur so producida con la 
revelación de la información suaela el inicies público general 
de conocer III Informacidal de alele 	Y 

la inicarnacion puede porro en /hago la integridad do los 
paisanos mancioncrlas en las Actas de lachos ore verifico/toa 
sande causar un aedo pendido e las actividades da revisión, 

IV, ta limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
reprecenia el medio 'nenes residetivo disponi bis para evitar 
el perjuicio. 

(Mhrliya las actividades de venida:ion, disponer:e y audio:la 
relativas al utinpruniento (1e las leyes e afecte la urcatidacion da  

con ll ibucasnes, P11 Callo 	:10 tracción VI Inca carda .1.0 
11\11110111 Iras 1111111CA 

Sonoridad Pública, se liare Reserva dela inicinracien contenida 
en lo solicitud 02188317 (banda solicita se diga la obicaciárc 
exacta de cada cámara do seguridad instalada con recursos 
phislos dentro do todo el munid pie. 

Ordla Utile :anión do las cámaras 	 so reserva por I 
atad 8 meses, del 011 rae junto del 20 VI al 30 do sopliernbre riel 
ZiSS O, aqui ice exponen los coralid jtierifirsaciones do las calles se 
hizo pruebe de darlo: 

información solicitada se gocueidre provista cal alguna 
de las hipótesis de reserva queestablece la ley 

AR rIGUI O 17 de la Ley de rZcansparencia y Acceso a la 
inicriactolón Phblirsa del Estado de de lisa) y SUS Municiplea, 

a) COIZIfiltiMeta la SegliddOd 001 Estado o del nornicialn, la 
seguridad pública estatal o riludicipal, ola seguridad e integridad 
de quienes laboran o iscialeren, laborada en celes áreas, crin 
excepción de las remuneraciones de dichos servioores públicos: 
e) renga en riesgo la calar seguridad u salud de cualquier persona; 
d) Cause perjuicio gMve a i¿J5 actividades de verificación, 
inspección y auditorio, vaheas:Y[1 comelimicrild de Iris leyes y 
reglamentos; 
O Cande negliiCiergrave o Iras acliviiclodeS de prevención y 
persecución ale loe delires, n de inipintición da la justiciar, o 

II. ;a divulgación de dicha información atente efectivamente 
el Mirarás Público prolOgic10 por la ley, representando un 
riesgo real, demostrable o identificable ale perjuicio 
signitidatice al hileros púbilto o a la seguridad ostalall 

Dicha Información tevelalla le UbleaCión de las cámaras, leniendo 
cm 111*g:irle nalloar un darlo a estás enlorpeciondo calla vigilancia 
del Imunicipio para la prevención de delitos. 

III. CI dado o el riesgo de perjuicio que se produciría con la 
revolee lon de la información supera el hileras público general 
do Conocer la Información de rete Watla; y 



PUNTO Vila Siendo lea 13:00 boas con 7,0 Inintttoe del 9d do jalan de  
2017, se da pot condlaida 	 'omite de 
Tionspcmcnála, dando válido:á dvá acuardde 	 de 
favor en tulio las puntos, .; 

RECURSO DE REVISIÓN: 0701/2017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

LO hecho de mecida la Ubican:6n ate Ine canoas va niño oda de  

bei la naidaden da notas: ya que coila pendia la debida 
vigilando y seguridad de la caidatIonla, quedando vutentabict 
aleada corlee donde no se dee nta con GjIrnras do vigilancia.  

IV. Ll' lanitadign se adecua. al principio de proporcionalidad y 
reprOfiollta al Medi(' menos restrictiva diSPOMihre para evitar 
el perjuicio, 

El paiiciplo de gruporciteiaidad se odealn a In ostoblatido en la 
CUIttfitLICill: politica del estado de dallaeo en se eapiRalo 
adiculdd 4 a19. 

PUNTO IV. r iv se trataron asan: 	los 

PRESIQLNTE 8 	 CARENCIA 

NG. GABRIEL Id MARTINEZ 

  

  

it PC ReTARIO DE 	 CIA 

; T.A. JOSÉ A44Iptr 	iD 
1.111OAri Iv1 rrlie 
11E1 flAtPIPAO 

Ahora bien, en cuanto al segundo agravio emitido por el hoy recurrente en relación a que 
sujeto obligado emitió respuesta de manera extemporánea, este Pleno determina que no le 
asiste la razón en el sentido de que una vez analizadas a través del sistema Infomex las fechas 
a través de las cuales se llevó a cabo el procedimiento de Acceso a la Información se tiene que 
la solicitud de información, fue emitida el día domingo 14 catorce de mayo de 2017 dos mil 
diecisiete por lo que fue recibida oficialmente el día Lunes 15 quince de mayo de 2017 dos mil 
diecisiete ya que el día domingó es considerado inhábil. Por lo tanto el plazo de los 08 ocho día 
para emitir respuesta comenzó a correr el día 17 diecisiete de mayo de 2017 dos mil diecisiete 
concluyó el día 26 veintiséis de mayo de 2017 dos mil diecisiete, respuesta que fue emitida 
día 25 veinticinco de mayo de 2017 dos mil diecisiete, por lo que fue emitida en tiempo y forma 

Ahora bien, en relación a la solicitud con número de folio 02188617 fue consistente en requerir í 
lo siguiente: 

-¿Qué le dieron cada uno ¿e los patrocinadores del evento del día del niño 2017? 
-Los contratos o nombramientos de todo el personal de gobierno municipal (306 empleados) de 
octubre de 2015 a abril de2017 

Por su parte el sujeto obligado adjuntó la página web a través de la cual puede consultarse la 
información relacionada con los contratos o nombramientos de todo el personal de gobierno 
municipal, la cual se inserta a chntinuación: 



RECURSO DE REVISIÓN: 0701/2017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
http://sanmiquelelalto.qob.mx/servicios/bloque  con/?name=condiciones generales 

Asimismo mencionó que los nombramientos no se realizan a personas de base y/o confianza, 
por el contrario sólo se realizan nombramientos a los empleados supernumerarios, los cuales 
no se realizan para los 306 trescientos seis empleados como fue solicitado. 

Aunado a lo anterior el sujeto obligado manifestó que la fracción en la cual se encontraban 
publicados los nombramientos, no es la fracción correspondiente, ya que la fracción menciona lo 
siguiente: 

X. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenio que regulen las relaciones laborales 
del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o 
donativos, que sean entregado§ a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; 

Como mencionó el párrafo anterior, el sujeto obligado manifiesta que se tiene que hacer 
publicación de los contratos o convenios que tengan relación con las condiciones generales 
de trabajo, por lo que informó que para hacer entrega de los nombramientos en versión pública 
se le pediría al hoy recurrente que realizara el pago de acuerdo al artículo 94 fracción XI, inciso 
a ) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
2017, donde se menciona que por cada copia simple será un costo de $ 3.00 pesos. De acuerdo 
al total de nombramientos son 238 copias simples en versión pública, dando un total de $ 	_ 
714.00 pesos. 

Ahora bien, siguiendo con la Información faltante de la solicitud de información, el sujeto 
Obligado remitió a través de su informe de ley, el listado de los patrocinadores para el ev nto 
del día del niño, así como la contribución de cada uno de ellos, como puede apreciarse 	la 
imagen insertada a continuación: 

Por este medio, Id te 	un cerdi 

Los inticFinadipidI paga ri escrita del diadEl rsdo n r 1 Oic.merrles: 

E II/ I 4- 7 Falts de tionibEn 
• Otov.denc. E. a ca)rs de dirce raer s) 
• DFIzei dE,102.11:2.5 2 cavas de DIdc:a 

P:EdrCir  Y IcerdlEs:DIR-0.01 

6-  E. atesc:n ;o 	050000 
• cdadpátlicii .2500 110 

Dr.sri de 	albeas e mccat Filtati 6 r- antele, 
reina 	ler a lee:esco da do, CETSCA I 591  

polos: cara-FIFA O Daños Can lar 

• Paletas hiírl PFLIo: deicuEnla IDEA 
▪ pepene` ^ inAtduto ce :a jcveciiid: 

• Cern- unoudon.  cetiloneu 
• juego: Recuece': C;icrtIrcIn ro d 2 JUC'g 	cc 

JUELMil-„Inociam 2 juegos Enecáncos 
Tráns.to -Ainicrpoc personal 

• AludolOS 	da: 24 FIFinriCs 

— '6dr/cuido!' Olinda; 
▪ Cuma edilicio: aprobación de Idido:11R pil/n el e EntO 
• H AyuDEEIrincmiu: las dependencias _Riges 	ion 
▪ DIO Mitin 4d l:perso 	Erpowilridinr-rolzEeirE 	 032 00 erre 

e: lo aprebado er, 

'2017,0..;Ji) DEI .;- 117- FNA,o0 Of ta ■'1:1C1driLG ACIGNI)j <  CON57:70C.'.ON poe,r DL ler, 
ESTADO; 	MEXICANDS, iSE Fe. DONDEITUCIONLik01 I ICA Lit' ESTADO illHE Y 

SOBERANO DF JALISDIT1 DEL NATALICIO OEJ11511RULF0' 

NIrHA A0,214 Z..1172.FIDO.F. cirg<EA,Ir-nz 

DIRECTORA DEI SISTEMA Ola MLINICIlird. 

Ahora bien, en cuanto al segundo agravio emitido por el hoy recurrente en relación a que el 
sujeto obligado emitió respuesta de manera extemporánea, este Pleno determina que no le 
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asiste la razón en el sentido de que una vez analizadas a través del sistema Infomex las fechas 
a través de las cuales se llevó sj cabo el procedimiento de Acceso a la Información se tiene que 
la solicitud de información, fue emitida el día domingo 14 catorce de mayo de 2017 dos mil 
diecisiete por lo que fue recibida oficialmente el día Lunes 15 quince de mayo de 2017 dos mil 
diecisiete ya que el día domingo es considerado inhábil. Por lo tanto el plazo de los 08 ocho días 
para emitir respuesta comenzó 'a correr el día 17 diecisiete de mayo de 2017 dos mil diecisiete y 
concluyó el día 26 veintiséis de mayo de 2017 dos mil diecisiete, respuesta que fue emitida el 
día 25 veinticinco de mayo de 2017 dos mil diecisiete, por lo que fue emitida en tiempo y forma. 

Por otro lado, mediante acuerdo de fecha 04 cuatro de julio de 2017 dos mil diecisiete, la 
Ponencia de la Presidencia, dio vista a la parte recurrente para que ésta se manifestara 
respecto al informe presentadopor la Ayuntamiento de San Miguel El Alto, Jalisco , en el que 

se advierte que realizó actos positivos tendientes a satisfacer los requerimientos de información 
del recurrente, siendo la parte que recurre legalmente notificada a través de correo electrónico 
el día 23 veintitrés de junio de:2017 dos mil diecisiete, por lo que una vez fenecido el término 
otorgado a la parte recurrente, tosta no remitió manifestación alguna. 

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión, es dej 
las cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de 

Revisión, lo que implica que no se ha entrado al estudio de fondo, por tanto, quedan a s vo los 
derechos de la parte recurrente, en caso de ser su pretensión el volver a presentar la si itud 	) 

de información bajo los términos que estipula la Ley. 

En consecuencia, por lo antes expuesto, fundado y motivado, de conformidad con lo dispuest 
por los artículos 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad 
de Jalisco y sus Municipios y 86 de su Reglamento, este Pleno determina los siguientes puntos 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La personalidad 'y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el 
trámite llevado a cabo resultaron adecuados. 

SEGUNDO.-Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado en el considerando VII de 
la presente resolución. Archíveee el expediente como asunto concluido. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente „resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o 
ante el Poder Judicial de la Federación. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medio 
electrónicos, para lo cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto p 
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Preside ta del Pleno 

RECURSO DE REVISIÓN: 0701/2017 Y 
SU ACUMULADO 0704/2017.: 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia; y 

al sujeto obligado, por conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria 

correspondiente al día 19 diecinueve de julio del año 2017 dos mil diecisiete. 

Salvador Rome Espinosa 
Comisionad iudadano 

Pedro Ante io Rosas Hernández 
Comisionado Ciudadano 

W41 
Miguel Ángel Hera e•• 

111 
e azquez 

Secretario Ejecutivo 

Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 0701/2017 y su acumulado 0704/2017 
emitida en la sesión ordinaria de fecha 19 diecinueve de julio del año 2017 dos mil diecisiete. 

MSNVG/KSSC. 

11 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13



